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El Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR Pensión), 
de la Oficina de Normalización Pre-
visional (ONP), brinda una cobertura 
sólida y asequible a empleadores 
cuyas operaciones son consideradas 
de alto riesgo.

De esta forma garantizan protección 
para sus trabajadores y su tranquilidad, 
ante la contingencia de un accidente 
laboral o una enfermedad profesional. 

ENFERMEDADENFERMEDAD
Al respecto, Rolando Carrillo, 

vocero de la ONP, precisó que el 
SCTR Pensión se otorga a todos los 
trabajadores que realicen actividades 
de riesgo y que hayan sufrido un 
accidente laboral o contraído una 

enfermedad profesional que afecte 
su capacidad física o laboral.

ES OBLIGADOES OBLIGADO
Durante su participación en el pro-

grama virtual ONP en Línea, Carrillo 
destacó que es una obligación de los 

empleadores contratar este 
seguro para sus trabajadores y 
detalló sus principales coberturas.

COBERTURACOBERTURA
“El SCTR Pensión otorga tres 

coberturas: pensión por invalidez, para 
quienes han sufrido una disminución 
física a causa de un accidente de tra-
bajo o enfermedad profesional”.

“Pensión por sobrevivencia, para los 

familiares directos en caso de fallec-
imiento del trabajador; y cobertura 
por gastos de sepelio”, manifestó.

DECLARADODECLARADO
El trato es sin intermediarios, di-

recto con ONP SCTR y otorga la 
cobertura a todos los trabajadores 
declarados por el empleador desde 
el día en que su empleador contrata 
el seguro, agregó.(F.G.)� º

LAS QUE REALICEN ACTIVIDADES DE RIESGO
Pensión da cobertura por accidente laboral
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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JEFFERSON 
JOAO BLAS DIAZ, Identificado  DNI N° 47792109, 
Natural de  Lima - Lima -  Rimac, Nacionalidad Peruana, 
Edad  32 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Gastronomia,  Domicilio         Urb. Los 
Portales de Javier Prado Mz. D - 1 Lt. 32  - Ate - 
Lima   y   doña    YULIANA BARBARA LLANO 
CHAVEZ,  Identificada  D.N.I. N° 74851510, Natural  
de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  
31 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ingeniera  Industrial de Alimentos, Domicilio.      Calle Los 
Libertadores Mz. A Lt. 18 -  Asent. H. Los Libertadores  
-  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
08  de Agosto de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 203 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JESUS GABRIEL 
PALIAN GARCIA,  Estado Civil Divorciado, Edad   43 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 41828426, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero 
Industrial, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ El Agustino, 
Domicilio        CALLE 20 DE  MAYO N° 331  MZ. A LT. 
7  PUEBLO JOVEN SIERRA LIMEÑA  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
BRIGITTE MADELEINE CALAGUA BOHORQUEZ, 
Estado Civil Soltera, Edad   31 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 71655683, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento 
Lima / Lima/Ate,  Domicilio  CALLE 20 DE  MAYO N° 
331  MZ. A LT. 7  PUEBLO JOVEN SIERRA LIMEÑA  
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006029.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Agosto del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  FIDEL 
DAVID YANAC HUAMANI, Edad: 37 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de LIMA/LIMA/ EL 
AGUSTINO,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Analista de Ventas,  Domicilio:   Lima/
Lima/ El Agustino Mz. A Lt. 5 -  Coop. Tayacaja  y 
doña            LUISA HELLEN COCHACHI CUEVA 
, Edad:   30 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   
LIMA/LIMA/LIMA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Asesora de Ventas,  Domicilio:     Lima/
Lima/Santa Anita  Av. Cesar Vallejo 2150.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 09 de  Agosto del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ARNALDO JOSE OREJON MUÑOZ, 
Edad  71, DNI: 06973373, Natural: Lima - 
Lima - Lima, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Independiente, Domicilio      MZ. H LT. 01 ASENT.  
HUMANO VIRGEN DE FATIMA MORON  - 
CHACLACAYO   y  DOÑA     NERCI TORRES 
SANCHEZ, edad  69, DNI: 06968258, Natural de 
Loreto - Mainas - Iquitos, Estado Civil  Soltera, 
Ocupacion Ama de Casa, Domicilio     MZ.  H. LT. 
02  ASENT. HUMANO VIRGEN DE FATIMA  - 
MORON - CHACLACAYO.  Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán, 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo, 07  de agosto de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOSIMAR 
JOAO QUIJANDRIA CHAVEZ, natural de  LIMA - 
LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  29 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: EMPLEADO, 
domicilio en      AMPLIACIÓN UNIDAD MODELO Z 
2  DEPARTAMENTO 115 -  CALLAO  y DATOS DE 
LA CONTRAYENTE Nombre:         INGRID NILA LA 
PORTILLA VARGAS, natural de  LA LIBERTAD 
-  TRUJILLO -  TRUJILLO, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  41 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
ENFERMERA, domicilio:    AVENIDA SUCRE  N° 
1334 -  DEPARTAMENTO 302   - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 09  de agosto del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JOSUE 
JOEL CABEZAS ROMERO, natural de  LIMA - LIMA 
- JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
30 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
ADMINISTRADOR, domicilio en       CALLE GENERAL 
JOSE RAMON PIZARRO N° 1368 -  URBANIZACION 
COLMENARES  - PUEBLO LIBRE  y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:          ESTHER JOSSELIN 
LLASHAC SICHA, natural de  CALLAO - CALLAO 
- CALLAO, nacionalidad PERUANA, Edad:  32 años, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesion:LICENCIADA EN 
COMERCIO EXTERIOR, domicilio:    ASENTAMIENTO 
HUMANO BOCANEGRA SECTOR 5 MANZANA G63 
-  LOTE 2 - CALLAO. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 09  de agosto del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  LUIS FELIPE 
HERNA OJEDA, Edad: 31 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de LIMA/LIMA/ EL AGUSTINO,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Comerciante,  Domicilio:   Lima/Lima/  Santa Anita 
Calle Santiago de Chuco Coop, Viv. Tayacaja 
Etapa 2  Mz. D Lt. 12 y doña            DAYANA 
ROCIO VIZCARDO DE LA CRUZ , Edad:   29 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/
LIMA/LIMA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Cantante,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita  Calle Santiago de Chuco 222 Coop. 
Vivienda Tayacaja Etapa  2 Mz. D Lt. 12.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 08 de  Agosto del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000164
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    MANUEL GIANCARLO VALLEJOS 
ÑUFFLO, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito 
Jesus María,  Nacionalidad  Peruana, de   37  años de 
edad, Profesión Ing. Industrial,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 44874387,  domiciliado en:      Las Golondrinas 
259  Mz. R2  Lt. 16 - Santa Maria de Huachipa  y Doña:         
JENIFFER STEPHANIE LLANOS ALARCÓN, Natural 
del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito San Isidro, 
Nacionalidad  Peruana   de   34  años de edad,  Profesión  
Lic. Administración, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
47482434,  domiciliado en:    Las Golondrinas 259  Mz. 
R2  Lt. 16 - Santa Maria de Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000166
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    EDGAR ALEXANDER LOPEZ 
CALDERON, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Jesus María,  Nacionalidad  Peruana, de   38  
años de edad, Profesión Empresario,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 44356929,  domiciliado en:      Av. 
El Polo Mz. F Lt. 22 -  Santa María  de Huachipa  y 
Doña:          LUISA BRIGITHE FIORELLA FALCON 
VELARDE, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, 
Distrito Lima, Nacionalidad  Peruana   de    38 años de 
edad,  Profesión  Empresario, Estado civil  Soltera, con 
D.N.I. N°  43840835,  domiciliado en:   Av. El Polo Mz. F 
Lt. 22 -  Santa María  de Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO 

CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: WILLY IVAN ARAUJO TOMAILLA. DNI 
N°: 71247062. NATURAL DE LIMA. ESTADO 
CIVIL: SOLTERO.NACIONALIDAD: PERUANA.
OCUPACIÓN: ADMINISTRADOR. DOMICILIO: 
AV. A – MF – L1 DPTO  1101 EAF7 PRADERAS 3- 
RIMAC.DATOS DE LA CONTRAYENTE:  NOMBRE:         
DEYSI MALDONADO MERA. DNI N°: 74535081. 
NATURAL DE:     LIMA. ESTADO CIVIL:    SOLTERA.          
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:     
PSICOLOGA. DOMICILIO:  CALLE SIN NOMBRE 
1 ASOC. ACUSHIKOLM C.C. CANTAGALLO 398 
MZ. – PLT.4 – RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac, 12  de AGOSTO  de  2025.

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°7583-2025
Hago saber que NIKOLAS LUIS SALAZAR MESIAS, 
de 27 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, abogado, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº72864279, domiciliado en calle Chicama 217, San Miguel; 
y VALERIA CECILIA GONZALES FIERRO MEDINA, 
de 26 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, abogada, natural de Tacna, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°74204234, domiciliada en calle Los Sauces s/n, Huertos 
de Villena, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Huertos de Villena,  Pachacámac
Villa Valentina

 Pachacámac, 12 de agosto del 2025.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°7553-2025
Hago saber que JOSÉ JESÚS CENTENO RAMOS, de 
29 años de edad, estado civil soltero, de profesión/abogado, 
natural de Lima, nacionalidad peruana, identificado con 
documento nacional de identidad Nº70387457, domiciliado 
en el Jirón Comercio 1123, Pachacámac; y MARIA 
ESTEFANY SOLÍS ZAVALA, de 29 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, administradora, 
natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°72634772, domiciliada 
en el Jirón Comercio 1123, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Rinconada,  Pachacámac
Fundo Mama Andrea

 Pachacámac, 12 de agosto del 2025.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°7534-2025
Hago saber que JOSÉ MANUEL RENDÓN MEDINA, de 
31 años de edad, estado civil soltero, de profesión/empleado 
de atención al cliente, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº48129619, domiciliado en  el CPR. Santa Anita sin 
número, Pachacámac; y MARIA CARMEN VILLEGAS 
TORIBIO, de 20 años de edad, estado civil soltera, de 
profesión/ocupación, empleada de atención al cliente, 
natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°74732163, domiciliada 
en el pasaje Colonial, avenida San Miguel sin número, 
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de  Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 12 de agosto del 2025.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°7486-2025
Hago saber que JUAN ANTONIO VÁSQUEZ GIRÓN, 
de 39 años de edad, estado civil divorciado, de profesión/
ocupación, psicólogo, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº43316797, domiciliado en  San Carlos Bajo, manzana 
A, lote 3, San Fernando, Pachacámac; y MARCIA DEL 
CARMEN RIVAS COELLO, de 37 años de edad, estado 
civil soltera, de profesión/ocupación, abogada, natural 
de Lambayeque, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°45295718, domiciliada 
en la avenida Ricardo Palma 1196, departamento 601, 
Miraflores, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca,  Pachacámac
La Alameda 15823

 Pachacámac, 12 de agosto del 2025.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°7461-2025
Hago saber que XAMIR JORGE PONCE, de 30 años de 
edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, ingeniero, 
natural de Cusco, nacionalidad peruana, identificado con 
documento nacional de identidad Nº70605539, domiciliado 
en  la avenida San Borja norte 232, departamento 1003, 
San Borja; y ESTEFANY ASENCIOS RODRÍGUEZ, 
de 35 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, arquitecta, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°46435042,      domiciliada en la urbanización Casa 
Blanca, calle Alameda, lote 148, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca,  Pachacámac
Hacienda Monte Olivo

 Pachacámac, 12 de agosto del 2025.
ABOG. JORGE HUMBERTO OLAECHEA REYES

SECRETARIO GENERAL      

Ante mí se presentan: ROY EDGAR 
MALPARTIDA GONZALES Y CECY 
SORY PURIS MARTINEZ, solicitando 
reconocimiento de unión de hecho. KX. 
470-25NC. lo que comunico conforme a 
ley. Lima, 09 de agosto del 2025. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.

KX.433-2025-NC: Ante mí, se presentó 
LUCY MARIBEL ROJAS DELAO, 
solicitando la sucesión intestada de 
REYNALDA DELAO BRAVO, fallecida el 
01 DE JUNIO DE 2023, lo que comunico 
conforme a Ley. Lima 09 de agosto de 
2025. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. 
Notario de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 
6685, Ate.

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005149
EXP. N°0014945- (27-07-2025)       

D AT O S  D E L  C O N T R AY E N T E :  N O M B R E : 
CHRISTOFER CHUMPITAZ MARTINEZ, (1)DNI (2) 
Otros (1) 42310510, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 
01 Lima, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 41 Años, 
ESTADO CIVIL: Divorciado, PROFESIÓN: Ingeniero, 
DOMICILIO: Mz. H -Lt. 1 AA. HH. Villa Alejandro  III 
- Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
BRISCEYRA JULIANA LEÓN ROMANI, (1)DNI (2) 
Otros (1) 40101748, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima- 
17 Pueblo Libre, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 
46 Años, ESTADO CIVIL: Divorciada, PROFESIÓN: 
Independiente, DOMICILIO: Mz. H -Lt. 1 AA. HH. Villa 
Alejandro  III - Lurín.  LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 11 AGO del 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO

SECRETARIA GENERAL 
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que DON BERAUN RIVERA JOSE 
EDUARDO, con DNI: 46661024, natural de LIMA - 
JESUS MARIA, ocupación DOCENTE, nacionalidad 
PERUANA, de 35 años de edad, estado civil 
SOLTERO, Domiciliado en JR. INDEPENDENCIA 
162- CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO- 
CALLAO, y DOÑA LUQUE MARSANO LAURA 
ESTHER, con DNI: 45926994, natural de LIMA 
-LIMA, ocupación INDEPENDIENTE, nacionalidad 
PERUANA, de 35 años de edad, estado civil 
SOLTERA, Domiciliado en JR. INDEPENDENCIA 
162- CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO- 
CALLAO, van a contraer matrimonio en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253 del Código Civil. Carmen 
de la legua Reynoso - Callao, 07 de Agosto del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL - CAL. 75468      

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO
    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0680-2025
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil; hago saber que: 
Don: GUILLERMO RODOLFO PERALES FLORES, 
Edad:  30 AÑOS,  Estado Civil: SOLTERO, Natural: 
LIMA - LIMA - LIMA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: DEPENDIENTE, Domicilio: CA. 
GALDOS, CARLOS N° 190 DPTO. 102 URB. 
VISTA ALEGRE - SANTIAGO DE SURCO y Doña 
FIORELLA ALEXANDRA CARRASCO SAENZ, 
Edad: 28 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: 
LIMA - LIMA - LIMA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: PUBLICISTA, Domicilio: CA. GALDOS, 
CARLOS N° 190 DPTO. 102 URB. VISTA ALEGRE 
- SANTIAGO DE SURCO, Pretenden contraer 
matrimonio Civil  ante esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el  Artículo Nº 253 del Código Civil. 
Santiago de Surco, 7/8/2025. 

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor  I de la Secretaria General
Resolución N°043 - 2023 - RASS

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON VALDEZ JERI MANUEL JESUS, 
con DNI: 25631475, Natural de LIMA - LA VICTORIA, 
ocupación EMPLEADO, Nacionalidad PERUANA,  de 
67  AÑOS de edad, estado civil SOLTERO, Domiciliado 
en AV. JULIO C TELLO 1062 - CARMEN DE LA 
LEGUA REYNOSO - CALLAO y DOÑA  SALAZAR 
ROJAS NOEMI GRACIELA, con DNI: 25648906, 
natural de CALLAO - CARMEN DE LA LEGUA - 
REYNOSO, ocupación AMA DE CASA, Nacionalidad 
PERUANA, de 58 AÑOS de edad, estado civil  
SOLTERA, Domiciliado en AV. JULIO C TELLO 1062 
- CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO, 
van a contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 11 de Agosto del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON RODRIGUEZ PINO AMANCIO 
GUILLERMO, con DNI: 25567901, Natural de LA 
LIBERTAD -PATAZ -PIAS, ocupación OPERARIO, 
Nacional idad PERUANA ,   de 57  AÑOS de 
edad, estado civil SOLTERO, Domiciliado en JR. 
AYACUCHO 242 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO y DOÑA COSME CIPRIANO 
HAYDEE BEATRIZ, con DNI: 25733486, natural 
de LIMA - LIMA, ocupación TRABAJADORA DEL 
HOGAR, Nacionalidad PERUANA, de 56 AÑOS 
de edad, estado civil  SOLTERA, Domiciliado en 
JR. AYACUCHO 242 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 11 de Agosto del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
D O N   D O M I N G O  M I G U E L  P E R E Z 
RODRIGUEZ, Edad  46, DNI: 80350018, Natural: 
Huancayo - Junin -  Sicaya, Estado Civil Soltero, 
Ocupación Independiente, Domicilio       MZ. 
K LT. 30 CENTR.  POBLADO VILLA RICA - 
CHACLACAYO   y  DOÑA      LIZ JAKELINE 
CABRERA LEON, edad  38, DNI: 48127608, 
Natural de Huanuco - Ambo -  San Francisco, 
Estado Civil  Soltera, Ocupacion  Ama de Casa, 
Domicilio     MZ. K LT. 30 CENTR.  POBLADO 
VILLA RICA - CHACLACAYO.  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil.          
Chaclacayo, 11  de agosto de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00243- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don  MARCO 
ANTONIO MENESES  BERMUDEZ, natural de  
Ancash - Santa -  Chimbote, nacionalidad  Peruana, 
Edad  55 años, Estado Civil Soltero (a), Ocupación  
Ingeniero Industrial, domicilio        Av. Venezuela 5157  
Block E Dpto. 1301 -  San Miguel  y doña     JOANNA 
LESLY  BENITES LEVANO, natural de  Callao 
-Callao - Carmen de La Legua nacionalidad  Peruana, 
edad     38   años,  Estado Civil Soltero (a), Ocupación 
Ingeniero Industrial, domicilio      Av. Venezuela  5197  
- San Miguel, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, lunes,  11  de 
AGOSTO de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000167
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ALEX ANDERSON REYMUNDO 
CHAGARAY, Natural del Dpto.   Huancavelica,  Provincia 
Huancavelica, Distrito Huando,  Nacionalidad  Peruana, 
de   43  años de edad, Profesión Ing. Sistemas,  Estado 
civil Soltero, con D.N.I. N° 41940096,  domiciliado en:      Av. 
Los Condores Mz. A Lote 12 -  Santa Maria de Huachipa  
y Doña:  LIZBETH NATALIA ESTEBAN SUDARIO, 
Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito Lima, 
Nacionalidad  Peruana   de    35 años de edad,  Profesión  
Contadora, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  46421449,  
domiciliado en:    Av. Los Condores MZ. A Lote 12 -  Santa 
María  de Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DIEGO 
ARMANDO CABRERA ANGULO, natural de  LIMA 
- LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  36 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
PERIODISTA DEPORTIVO, domicilio en JIRON 
MARISCAL LUZURIAGA N° 565, DEPARTAMENTO 
F -  JESUS MARÍA   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:         MAYTE GIORDANA YEPEZ ROSSEL, 
natural de  CALLAO - CALLAO - BELLAVISTA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  26 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: PUBLICISTA, domicilio:    CALLE 
SAN LORENZO N° 251 - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 12  de 
agosto del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

Ante la Sub Dirección de Investigación y 
Depuración Registral de la Dirección de 
Registros de Identificación del RENIEC, 
la ciudadana JUANA MARIA CORAHUA 
RAMIREZ solicitó la Rectificación de la 
Inscripción / DNI N° 22276654 a nombre 
de MANUEL A CORAHUA PALOMINO, 
en el extremo de los Prenombres, de: 
“MANUEL A” a “MANUEL ARMANDO”, 
lo cual se pone en conocimiento, a fin de 
quienes tengan motivos para oponerse 
puedan manifestarse en la forma y el 
plazo previsto en el Artículo 74º del D.S. 
Nº 015-98-PCM. Lima, 07AGO2025. 
LIC. JORGE ANTONIO PUCH PARDO 
FIGUEROA - SUB DIRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN Y DEPURACIÓN 
REGISTRAL - DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    

TELEFONO FIJO: 
01-7220815

prisolpublicidad@hotmail.com


